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Código Penal 
El Salvador

• TITULO IV
• DELITOS CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL
• CAPITULO I
• DE LA VIOLACIÓN Y OTRAS AGRESIONES SEXUALES
• VIOLACIÓN
• Art. 158.- El que mediante violencia tuviere acceso carnal por vía 

vaginal o anal con otra persona, será sancionado con prisión de 
seis a diez años. 

• VIOLACIÓN EN MENOR O INCAPAZ
• Art. 159.- El que tuviere acceso carnal por vía vaginal o anal con 

menor de quince años de edad o con otra persona aprovechándose 
de su enajenación mental, de su estado de inconsciencia o de su 
incapacidad de resistir, será sancionado con prisión de catorce a 
veinte años. (19) 

• Quien mediante engaño coloque en estado de inconsciencia a la 
víctima o la incapacite para resistir, incurrirá en la misma pena, si 
realiza la conducta descrita en el inciso primero de este artículo. 
(9)(19) 



• OTRAS AGRESIONES SEXUALES

• Art. 160.- El que realizare en otra persona cualquier agresión sexual que 
no sea constitutiva de violación, será sancionado con prisión de tres a seis 
años. 

• Si la agresión sexual consistiere en acceso carnal bucal, o introducción de 
objetos en vía vaginal o anal, la sanción será de seis a diez años de prisión. 

• AGRESIÓN SEXUAL EN MENOR E INCAPAZ

• Art. 161.- La agresión sexual realizada con o sin violencia que no 
consistiere en acceso carnal, en menor de quince años de edad o en otra 
persona, aprovechándose de su enajenación mental, de su estado de 
inconsciencia o de su incapacidad de resistir, será sancionado con prisión 
de ocho a doce años. (9)(19) 

• Quien mediante engaño coloque en estado de inconsciencia a la víctima o 
la incapacite para resistir, incurrirá en la misma pena, si realiza la conducta 
descrita en el inciso primero de este artículo. (9)(19) 

• Si concurriere cualquiera de las circunstancias señaladas en el inciso 
segundo del artículo anterior, la sanción será de catorce a veinte años de 
prisión. (9)(19) 



• VIOLACIÓN Y AGRESION SEXUAL AGRAVADA

• Art. 162.- Los delitos a que se refieren los cuatro artículos 
anteriores serán sancionados con la pena máxima correspondiente, 
aumentada hasta en una tercera parte, cuando fueren ejecutados: 

•
1) Por ascendientes, descendientes, hermanos, adoptantes, 
adoptados o cuando se cometiere en la prole del cónyuge o 
conviviente; 

• 2) Por autoridad pública o por cualquier otra persona que tuviere 
bajo su custodia a la víctima; 

• 3) Cuando la víctima fuere menor de dieciocho años de edad; (9) 
• 4) Por persona encargada de la guarda, protección o vigilancia de la 

víctima; (9) 
• 5) Cuando se ejecutare con el concurso de dos o más personas; 
• 6) Cuando se hiciere uso de medios, modos o instrumentos 

especialmente brutales, degradantes o vejatorios; y, 
• 7) Con abuso de relaciones domésticas o de confianza derivada de 

relaciones de trabajo.(9)



• CAPITULO II
• DEL ESTUPRO
• ESTUPRO
• Art. 163.- El que tuviere acceso carnal por vía vaginal o 

anal mediante engaño, con persona mayor de quince 
años y menor de dieciocho años de edad, será
sancionado con prisión de cuatro a diez años. (9) (19) 

• ESTUPRO POR PREVALIMIENTO
• Art. 164.- El que tuviere acceso carnal por vía vaginal o 

anal con persona mayor de quince y menor dieciocho 
años de edad, prevaliéndose de la superioridad 
originada por cualquier relación, será sancionado con 
prisión de seis a doce años. (19) 
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